
Administración Municipal

RESPENDA DE LA PEÑA

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del bien inmueble ubicado en la
C/ Sol número 05, para destinarlo a arrendamiento, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Respenda de la Peña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: C/ La Plaza, núm. 1.

3. Localidad y Código Postal: 34870, Respenda de la Peña.

4. Teléfono: 979-860 151.

5. Correo electrónico: secretario@respendadelapena.es

6. Dirección de internet del Perfil de Contratante:

www.respendadelapena.es

7. Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta la fecha límite de la presentación de ofertas.

2.- Objeto del contrato:

–Alquiler de vivienda en C/ Sol, núm. 5 de Respenda de la Peña.

3.- Tramitación y procedimiento:

– Abierto, varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación: 

– Ciento veinte euros (120,00 €) al alza.

5.- Requisitos específicos del contratista:

– Garantía Definitiva: importe de una mensualidad.

6.- Presentación de ofertas:

– Veinte días naturales a contar desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.

7. Apertura de ofertas:

– Martes día 13 de enero, a las trece horas.

Respenda de la Peña, 31 de octubre de 2014.- El Alcalde, Miguel García Peral.
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